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RENTA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 

TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 

2005). El citado precepto al establecer una limitación a la deducción de los intereses que se deriven de las 

deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con su capital, que provenga de capitales tomados en 

préstamo de una parte independiente residente en el extranjero, cuando el contribuyente sea una parte 

relacionada de una o más personas en términos del artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no 

transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que dicha limitación no es inequitativa en relación con la deuda 

contratada con una sociedad independiente nacional, pues los supuestos conciernen a diferentes clases de 

deudas y, por ende, a intereses que no son semejantes en su origen y en el acreedor respectivo. Además, tanto 

las deudas provenientes de partes independientes residentes en el extranjero, como las obtenidas de empresas 

nacionales deben respetar las condiciones impuestas por el legislador tributario, consistentes en que los 

intereses constituyan gastos estrictamente indispensables y que las deudas se destinen a los fines del negocio. 

 

Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 21 de febrero de 

2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, 

Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 

 

Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen 

Vergara López. 

 

Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 

Ramírez y Carmen Vergara López. 

 

Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 2007. Cinco votos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 

Ramírez y Carmen Vergara López. 

 

Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de febrero de 2007. Cinco 

votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 

Ramírez y Carmen Vergara López. 

 



Tesis de jurisprudencia 77/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 

dieciocho de abril de dos mil siete. 

 

 

 


